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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Movincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

, Las Leyes obtigan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
■ritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diar 
de su promulgación, si en euas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.,

Inmediatamec Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín OrrcyAr . gje tm ejemplar en el sitio de oot- 
tumbre, donde p-,u. ¡ recibo del siguiente.

Los señores óec adarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar 1 ajeros de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encu^uernacíón, que deberá verificarse ol final de cada 
semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 88

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Arbitrio sobre rodaje y arrastre
De conformidad con lo establecido 

por la Ordenanza de este arbitrio 
provincial, en plazo de quince dias, 
a partir del dia l.9 de enero de 1963, 
los poseedores de vehículos no suje
tos a la patente nacional (o impues
to estatal que la sustituya) esí'án obli
gados a presentar en las Secretarias 
de los Ayuntamientos de su residen
cia declaración de altas de los vehícu
los sujetos al arbitrio que no es
tuvieran empadronados en el año 
1962, y las bajas de los vehículos que 
hubieren traspasado o se hubiesen 
inutilizado, circunstancias que debe
rán consignar en la declaración, dan
do el nombre del nuevo propietario 
y la localidad de residencia en los 
casos de venta. .

Les Secretarios de los Ayuntamien
tos vendrán obligados a dar baja de 
oficio de todos aquellos vehículos cu
yos poseedores se hayan ausentado 
ue la localidad por cambio de resi
dencia a otro Municipio.

A tal fin se han remitido a los 
Ayuntamientos de la provincia los 
correspondientes impresos para hacer 
estas ded.l a raciones, donde podrán 
ser recogidos por los interesados-

La obligación de contribuir recae
rá en los dueños o poseedores de los

vehículos según dispone el artícu
lo 651 de la Ley de Régimen Local 
y nace con la simple tenencia del 
vehículo. '

Las cuotas de arbitrio provincial 
de rodaje para el año 1963 son las 
siguientes:

a) Bicicletas, velomotores o simi
lares, 15 pesetas.

b) Si los vehículos arrastrasen 
cualquier artefacto para acarreo (re
móle 'e, etc., pagarán, además una 
cuota de 2q pesetas.

c) Carros, carretones y carruajes 
de dos ruedas, 50 pesetas-

d) Carros, carretones y carruajes 
de cuatro ruedas, 70 pesetas.

A los propietarios de los vehículos 
consignados en los apartados c) y 
d), cuyas ruedas vayan calzadas con 
llantas de goma, se les hará una re
ducción del 50 por 100 de la cuota 
señalada.

Pasado dicho plazo de quince días, 
y siempre dentro del mes de enero 
de 1963, se procederá a la formación 
de los correspondientes padrones ¡ c.- 
los señores Secretarios de los Ayun
tamientos, a cuyo fin se remiten .am- 
bén los impresos correspondientes, 
advirtiéndose que como base del pa
drón se tomarán los vehículos com
prendidos en la relación de sujetos 
a la requisa militar, con exclusión 
de los que, por su naturaleza, deban ! 

satisfacer la patente nacional o im
puesto sustitutivo.

Los padrones, una vez confeccio
nados y expuestos al público, con el 
certificado de exposición, deberán ser 
remitidos a esta Diputación (Admi
nistración de ■ Rentas y Exacciones) 
an^s del dia l.9 de marzo de 1963-

Los Secreiarios de los Ayuntamien
tos cuyos padrones no se hayan re
cibido para la citada fecha se enten
derá que renuncian a la confección 
del mismo.

Aquellos Ayuntamientos cuyos Se
cretarios no se encarguen de la for
mación de estos padrones, en las in
dicadas condiciones, deberán . remitir 
antes del día 1.? de febrero de 1963 
las declaraciones de altas y bajas 
recibidas a esta Corporación (Nego
ciado ¿e R°nta3 y Exacciones Pro
vinciales), haciéndose responsables 
los Alcaldes y Secretarios de aquellos 
Ayuntamientos cuyos padrones o alias 
y bajas no se reciban dentro del pla
zo marcado para ello en esta circular.

Los contribuyentes vecinos del iér- 
mino municipal de Zaragoza quedan 
exentos de presentar declaración al
guna.

Lo que por medio del presente 
anuncio se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 3 de enero de 1963. — 
El Presidente, Antonip Zubiri,
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SECCION QUINTA

Núm. 87

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

JEFATURA DE CONSTRUCCION-
SECCION 3.a e

Segunda subasta
Obr^s de ampliación de la distribu

ción de aguas y saneamiento de El 
Bayo (Zaragoza).
Hasta las trece horas del día 4 de 

febrero de 1963 se admitirán en el 
Negociado de Contratación de la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica, del Ebro (Zarago
za), durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 704.878’59 pesetas-

La fianza provisional, a pesetas 
14.097’60.

La subasta se verificará, en la ci
tada Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el dia 9 de febrero de 
1963, a las once horas- •

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos. '

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicho Negociado de 
Contratación y en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
(Zaragoza), y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición

O- .... vecino de ......., provincia 
de ...... , según documento nacional 
de identidad número ...... , <yn resi
dencia en  , provincia de , ca
lle de  ? número  , enterado 
del anuncio publicado en el “Bole
tín Oficial del Estado” del dia   
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de    
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados r;- 
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ...... pesetas... (Aquí la prepo
sición que se haga, expresando cla
ramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra y cifra, por Ja 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras- Será dese
chada toda proposición en la que se 
anada alguna condición o se modifi

que sustancialmente el contenido del 
modelo). '

(Fecha y firma).

Disposiciones para la presentación de 
. proposiciones y documentos nece

sarios y. celebración de la subasta
1.- Proposiciones: Se redactarán 

ajustándose al modelo precedente y 
se presentarán en las oficinas y a las 
horas fijadas en el anuncio, bajo so
bre cerrado, en el que se consignará 
que son para esta contrata y el nom
bre del proponente-

2. 9 Documentos necesarios: En so
bre" abierto, en el que se indicará 
asimismo el titulo de la subasta y el 
nombre del proponente, se presenta-, 
rán simultáneamente con la propo
sición los documentos siguientes:

1- Fianza provisional: Resguardo 
definitivo de la Caja General de De
pósitos por la cantidad que se expre
sa en el anuncio, en metálico o en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente, o en la for
ma que autoriza la Ley de 22 de di
ciembre de 1960.

2- Subsidios y seguros sociales 
obligatorios: Justificantes de estar 
al corriente de pago.

4. Carnet de Empresa: Estableci
do por Decreto de 26 de noviembre 
de 1954.

5- Incompatibilidades: Declaración 
jurada de no hallarse comprendido en 
ninguna de las que señala la Ley de 
20 de diciembre de 1952, modifican
do el capitulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

En el caso de que concurra una 
Sociedad mercantil deberá presentar, 
además de los cuatro primeros docu
mentos reseñados, los siguientes:

5. Incompatibilidades: Certificacio
nes exigidas por la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública de 20 de diciembre de 
1952 y por el Decreto - ley de 13 de 
mayo de 1955 (“Boletín Oficial” del 
29 de mayo).

6- Escritura social: Inscrita en el 
Registro Mercantil.

7, Certificado del acuerdo del Con
sejo de Administración autorizando 
a la persona que firme la proposición 
para concurrir a esta subasta, con 
las firmas legitimadas y legalizadas.

8- Documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la 
proposición.

3. 9 Licitadores extranjeros: Debe
rán acreditar su capacidad para con
tratar con arreglo, a las Leyes de su- 

pais mediante ceiínicados cónaulór 
res. Y tas Socieuaües acreditar su 
inscripción en el Kegisuo Mercantil 
español con arreglo al articulo 124 
ue su Reglamento-

4.- K^xmegiu: La piupusicion y 
Lvuvo lUa ueindj uocumemos se lem- 
legraran cumplienuo iu estauiecido 
per ia Ley uei 1 imure vigente.

u.- Kecwo; Ue caua proposición 
q<-e se píeseme se expedirá un reci- 
d u , Cwya uevuiuCion será indispensa- 
uie para retirar la lianza y uocuinen- 
tacion, en su caso-

ó.- juina oe sunasia:- Estará in
tegrada, auenias ue por los compo
nentes mdicauos en ei articulo 52 ue 
la vigente Ley de Administración y 
Contaoinuad ue la Hacienda Publi
ca, por los que se designen por la 
Superioridad. •

7.- Subasta: Se celebrará con 
arreglo a la instrucción de 11 de ¿ep- 
lieinore ue 1886 y a la Ley de Admi
nistración y ContaDilidad dé la Ha
cienda Pública de l-8 de julio de 
1911 y la de 20 de diciembre de 
1952, modificando el capítulo V de 
la misma.

8.3 Proposiciones iguales: De con
formidad con lo que dispone el ar
ticulo 50 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
Pública se previene que en el caso 
ue que resulten dos o más proposi
ciones de iguales importes se veri- 
iicará en el mismo acto licitación por 
pujas a la liana, durante el término 
de quince minutos, entre los titula
res de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se deciuirá la adjudicación 
por medio de sorteo.

Madrid, 3 de enero de 1963- — El 
Director general: P. D., El Subdirec
tor general, (ilegible).

Núm. 89

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Por esta Jefatura Provincial se han 
iniciado las concesiones de abonos 
primados con destino al abonado del 
trigo en cobertera y en primavera.

Los agricultores interesados pueden 
formular las solicitudes en préstamo 
o en compra, débidameniá informa
das y avaladas, según costumbre, por 
conducto precisamente de sus alma
cenistas proveedores, utilizando los 
impresos oficiales. No se otorgarán 
préstamos ni venias a los deudores 
de otros préstamos vencidos de cam
pañas anteriores.
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A las citadas solicitudes no es pre
ciso acompañar documento alguno 
complementario.

Las primas en ei precio que se otor
garán pOr quintal métrico serán las 
siguientes: Al nitrato amónico cál- 
cicoi 20'50 por 100 y 26 por 100, pe
setas 45. Urea granulada, 45 por 100, 
45 peseras. Nitrato de sosa, 30 pese
tas, y nitrato de cal, 23 pesetas.

Solamente serán primados los abo
nos relacionados en el párrafo pre
cedente.

Los almacenistas sólo podrán aten
der las concesiones del Servicio Na
cional del Trigo con abonos inclui
dos en vendis del presente año 1963.

LOa abonos que se otorguen ten
drán, ademas, una bonificación de 
transporte de 6 50 pesetas por quin
tal métrico, que habrá de solicitar
se precisamente en el modelo BT- 
AT (hoja verde).

Las dosis máximas de abonos nitro
genados a conceder en esta provin
cia serán de hasta 125 kilos por hec
tárea en secano y 250 kilogramos en 
legadio.

Zaragoza, 5 de enero de 1963.—El 
Jeie provincial, Cipriano Mata.

Núm. 78

Magistratura de Trabajo núm. 1

D- José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de las 

diligencias de apremio núm. 3.181 
de 1961, seguidas a instancia de La 
Mutua de Accidentes de Zaragoza, 
contra hijos de don Federico Martí
nez, he acordado la venta en tercera 
subasta, por término de ocho dias, 
de los bienes que a continuación se 
indican:

Una máquina plana de imprenta 
de 50 por 60, marca “Aubsburg”. Va
lorada en 40000 pesetas;

Dichos bienes Se hallan depositados 
bajo la custodia de don Antonio M’ar- 
tinez, en Zaragoza (calle de Galo 
Ponte, número 5).

Dicha subasta se celebrará M pró
ximo día 2 de febrero, a las once ho
ras de su mañana, en la sala - au
diencia de esta Magistratura.

Se advierte a los licitadores que 
para intervenir en la subasta debe
rán consignar previamente en la Me
sa de la Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por 100 
de la tasación de los bienes sobre los 
que deseen licitar y que se hará la 

adjudicación de bienes según el ar
ticulo 1.506 y concordantes de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil.

En Zaragoza a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y oos. —• El Magistrado, José Lue
ña del Muro. — El Secretario, (ile
gible).

N’úm. 79

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo númeio 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de las 

diligencias de apremio núm. 3189 
de 1961, seguidas a instancia de La 
Mutua de Accidentes de Zaragoza, 
contra don Nicolás Tobajas Bonilla, 
he acordado la venta en tercera su
basta, por término dd ocho dias, de 
los bienes que a continuación se in
dican:

Una lijadora de 0’50 HP., marca 
“Far , en perfecto estado. Valorada 
en 2-500 pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados 
bajo la custodia de don Nicolás To
bajas Bonilla (Pignalelli, número 81, 
ciudad).

Dicha subasta se celebrará el pró
ximo dia 2 de febrero, a las once ho
ras de su mañana, en la sala - au
diencia de esta Magistratura.

Se advierte a los licitadores que 
para intervenir en la suoasla debe
rán' consignar previamente en la Me
sa de la .Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por 100 
de la tasación de los bienes sobre 
los que desesen licitar, y que se hará 
la adjudicación de bienes ‘según el 
articulo 1.506 y concordantes de la 
vigente Ley de Enj'uiamiento Civil-

Zaragoza a treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y dos. — El Magistrado de Trabajo, 
José Lueña del Mluro. — El Secreta
rio, (ilegible).

• Núm- 80

D". José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de las 

diligencias ejecutivas núm. E. 29 de 
1961 (autos 48 y otros de 1961), segui
das a instancia de Enrique Ráfales 
Sanz, contra “Agroférricas Aragón”, 
S- A., he acordado la venta en ter
cera subasta, por término de ocho 
días, de los bienes que a continua
ción se indican:

Un aparato de soldadura marca 
“Gala”, de 5’50 HP., número 574.209, 

tipo V-45. Valorado en &.0G0 pese
tas.

Un aparato de soldadurá eléctrica 
marca “Gala”, de 11 Kv. y 220 v-, nú
mero 58.000. Valorado en 12 000 pe
setas.

Dichos bienes se hallan depositados 
bajo la custodia de don Julio Bos- 
qué Cucalón (Avenida de San José, 
número 63, Zaragoza).

Dicha subasta se celebrará el pró
ximo dia 2 de febrero, a las once ho
ras de su mañana, en la sala - au
diencia de esta Magistratura.

Se advierte a los licitadores que 
para intervenir en la subasta debe
rán consignar pieviamente en la Me
sa de la Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por 100 
ue la tasación ne los bienes sobre los 
que desesen licitar, y que se hará 
la adjudicación de bienes según el 
articulo 1.50b y concordantes de la 
vigíente Ley de. Enjuiciamiento Ci
vil.

Zaragoza a treinta .y uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y dos- — El Magistrado de Trabajo, 
José Lueña del Muro. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 81
D. José Lueña de Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 d'e Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos numero 2.850 de 
1962 seguidos a instancia de La Mu
tua de Accidentes de Zaragoza, con
tra Sixto Jansa Suñer, por débitos de 
primas de accidentes, se sacan a pri
mera y pública subasta los bienes 
que a continuación se indican:

Una hormigonera marca “Emica”, 
de 350 litros. Valorada en 6 000 pe
setas. ,

Se señaja para la subasta el día 2 
de febrero, a las once horas de su 
mañana, la cual se celebrará en la 
sala-audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo.

Los citados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de don Sixto 
Jansa Suñer, en Zaragoza (calle Em
barcadero, número 10), donde podrán 
ser examinados libremente. Se ad
vierte que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la 
tasación, que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero 
y que los licitadores vienen obligados 
a consignar previamente en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja de 
Depósitos de la Delegación de Ha
cienda, el 10 por 100 efectivo del va
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lor de los bienes sobre los que de
seen pujar sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Zaragoza a treinta v uno 
de diciembre de mil novecientos se
senta y dos. — El Magistrado, José 
Lueña del Muro. El Secretario, (ile
gible).

Núm. 83 '

Patrimonio Forestal del Estado

El Patrimonio Forestal del Estado 
ha redactado un proyecto de reno- 
blación obligatoria que afecta a las 
laderas de la margen derecha del rio 
Cámaras, en la ^ona que comprende 
los términos municipales de Villar de 
los Navarros, Herrera de los Nava
rros y Azuara, de esta provincia, lo 
que se hace Público no'r el precente 
nara conocimiento de lo$ nropieta- 
rios interesados en el mismo, a fin 
de que. de acuerdo con lo que se dis
pone en el artículo 318 del Regla
mento de la Ley de Montes, aproba
do por Decreto de 22 de febrero de 
1962. puedan examinar dicho proyec
to en las oficinas de esta Jefatura 
(calle Valenzuela, número 5, cuarto), 
durante un plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a la 
nublicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y 
en el que también podrán deponer 
por escrito ante este Jefatura cuan
to convenga a su derecho.

Zaragoza, 2 do enero de 1963. — 
El Ingeniero Jefe, Antonio Revuelta 
Salinas.

SECCION SEXTA

Núm. 76 %
VALP ALMAS

Por don José Pérez Abarca se ha 
solicitado permiso o autorización 
para instalar un micro-almacén de bo
tellas de butano en carretera de Tu- 
déla-IArdisa, número 32, de Val pal
mas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en e! D'ecreto de 30 de noviembre de 
1961 sobre actividades molestas, in
salubres, nocivas v peligrosas, se ha
ce publica la petición a fin de que 
durante el plazo de diez días puedan 
formularse, pór cuantos tengan in- 
‘torés en ello, cualquiera redama
ción u observación.

Valpalmas, 21 de diciembre de 
1962—El Alcalde,, (ilegible).

SECCIOM

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

lUÍGAOnS DE ORIMÉRA in s t an c ia

Núm. 82
JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares Magistrado, 
Juez de primera instancia ejer
ciente en el Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente 

tramitado en este Juzgado a instan
cia de la Fiscalía Provincial de Ta
sas, sobre exacción de multa de pe
setas 80.000. a Jesús Domínguez He
rrero (Fábrica de Chocolates, en Ge
neral Mola, número 74, de esta ciu
dad). he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el 28 de enero próxi
mo, a las once horas, los bienes em- 
bergados a dicho deudor que a con
tinuación se reseñan:

Una máquina amasadora automá
tica marca “Phezolde”, de 500 kilo
gramos, con su motor acoplado mar
ca “Gem”, de 15 HP., en perfecto fun
cionamiento. Tasada en 25000 pese
tas.

Una prensa hidráulica de 700 at
mósferas de presión, para extracción 
de manteca de cacao, con su motor 
acoplado, bomba acoplada de 1 HP. 
Valorada en 70.000 pesetas-

Se advierte a los licitadores: Que 
el tipo de subasta es el de la prime

ra, con rebaja del 25 por 100; que 
deberán consignar previamente en 
el Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de 
dicho tid o : que no se admitirán pos
turas inferiores a los dos tercios de 
dicho tipo y que puede hacerse re
mate a calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
diciembre d® mil novecientos sesenta 
v dos. — El Juez. R’cardo Mur. —- 
El Secretario. Luis Márquez.

Núm. 84
JUZGADO NUM. 2

D. 'Nicolás Martin Ferreras, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de los de 
Zaragoza;
Por el presente- edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado se tramita 
expediente gubernativo sobre multa 
impuesta por la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Zaragoza a “Chocolates 
Domínguez”, con domicilio en Paseo 
de General Mola, número 74. en el 
que con esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
los siguientes bienes:

Una m-áquina multicopista eléctri
ca marca “Banda Ohrmag”. Tasada 
en 8.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
el dia 29 del actual, a la^ once horas 
de su mañana, y parí tomar parte 
en. la subaste los licitadores deberán 
acreditar sus personal i da. \ depositar 
en la Mesa del Juzgado, o estable
cimiento desainado al exacto, el 10%, 
por lo menos, del precio de tasación, 
y no se admitirán DOjtura-: que no 
cubran las do*? tercera^ partes por 
lo menos, del fipo de tasación, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, 
y que los bienes se hallan en el do
micilio de sancionado.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a cinco de ener) de mil no
vecientos sesenta y tres. — El Juez, 
Nicolás Martín.—El Secretario, Fran
cisco Solchaga.-

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
1NS8RCIONBS

Se lolidtarán del Exano. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las insercionea obligatoria* o voiuntana* qu» 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Precio: En la "Parte oficial”, 6 ptas. por línea o fracción; e» 
-i "Parte no oficial", 10 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ..............   90 peseta*.
Semestre ......................J................................. 16C —

‘ Afio ................................................................. 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ........ 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Todos ios pagos se efectuarán en ia Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


